
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

/.‘ 

VISTO La actual Estructura rc4ani 

Lom,. Gobierno, conforme a la	 a MuniL1a1 NuoJ1 

tos Municipales N2178, 233 y 346/93, y.:1 

CONSIDERANDG1 

Que con ei ob .jeto de optimizar 

ecursos materiales	 humanos elstentes, se hace 

Lifiodificar dicha est-4ct.»_41. 

,persnnaj en	 a las a 1	 del 

1CHH 

encia orgánica de la Direcci(5., 

Como la del Departamento de Promo, 	 y Des 

Gue de acuerdo con	 dispues	 A.1 

74. Ordenanza munlci pal NP12,y6/93. 

.. ;=Iltéra las	 1.das PresuPuest,Jrias del 

1.71 LU-7,	 1.-, n riform 

Ley 236, este DePav 

el dic ado de 

Por ellor 

EL IMT r-)FNTE MUNICIPAE DE USHUPIA 

,

racionallzar 

PIR	 c:LIL	 1.	 [ 

orgánica de la . 1.1	 H5n 

9'-)NCIONA	 !DR1 ín enN FULT H DE 

n 

.1.	 r 

:ultura 

i

17. ,:, 

dépender de la Dirección de Coordinación Gen 

ES GOPIA FIEL DEL ORIGINAL 

RI	 BENTfE 
Directora 

Despacho General 
MunIc'eHLF,,1
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Provincia de Tlerra del Fuego 

Amtártida e Islas del Atlántico Sur 

EUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Subsecretaria de Relacjones Comunitarias y Turismo - 

de 

ARTICULO 

Hór qánica del Departamento Promoción y Des.arro]	 gue 

depender de la DirecciÓn de CoordinaciÓn General y 

. HSilAbsecretaria de Relaciones Comunitarias y Turismo - 

de Relaciones Comunitarlas y Turismo 

ARTICULO 32.-ELEVESE el nivel jerárquico del Departamento Prom-

y Desarrollo, al de	 de PromociÓn Y 

.: .ARTTF:HLO 4Q.-DEROGUESE toda otra norma que •e or,onga, modifinue o 

regignenf.e	 nrgánj.1-7,,	 ln	 no1-Herno 

Secretar-i.a de	 ion, Comunitarias • 
ARTIMLrl

ARCHIVESE, 

:ORDENNZ MiJ 11.1	 N2 /¿.34 

ES COPIA FIEL DEL •RIGINAL 

eD E_C c¿a(Zil O P1 411-

MARIO D 

/	

1NTE

ANI5S-Z 
NTE 

USHUA1A 

MAF-IION DEN1T 
Directora / 

Despacho Gene'ral 

Munir'r	 ('-huala

Ordenanza Numero: 1286
2/4



Wo-nze") ...Te/e/i~k 

Wcia!gi Wetaia

USHUAIA, 2 1 MAR, 1995 

VISTO: El Expediente N2 235/90, Letra H.C.D., y la Orde-

nanza Municipal- N2 1286/94; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza de referencia fue sancionada y promul-

gada el día 23 de Febrero del áRo en 1994 por el Ejecutivo Muni-

cipal en período de receso de Sesiones Ordinarias del Concejo 

Deliberante; 

Que a través . de la misma se modifica la dependencia 

orgánica de la Direcci6n de Cultura y Control Médico, y del 

Departamento de Promoción y Desarrollo, que pasarán a depender de 

laDirección de Coordinaci6n General y Despacho 	 Subsecretaría 

de Relaciones Comunitarias y Turismo 	 Secretaría de Relaciones-

Comunitarias y Turismo; 

Que ésteCuerpo de Concejales comparte el criterlo adop-

tado por el Departamento Ejecutivo Municipal al momento del 

dictado de la Ordenanza Municipal N2 1286/94, por lo que cree 

oportuno y t'iecesario dar sanción definitiva a la mencionada 

norma;

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236, éste Cuer-

po cuenta con. atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 12.- DAR	 definitiva a la Ordenanza Municipal N2
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ALDO J. DELRIVO 
p,-

Jelibetrane

2-e/da(z/n% 

a‘	 Wuzaia 

1286/94, a traves de la cual se modifica la de pendencia orgánica 

de la Direcci6n de Cultura y Control Médica, y del Departamento 

de Promaci6n y Desarrollo, qUe'pasarán a depender de la Direcci6n 

de 000rdinaci6n General y Despacho - Subsecretaría de Relaciones 
Comunítarias y Turismo - Secretaria de Relaciones Comunitarias y 

Turismo, en'virtud a lo exOresada en ei exordio.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento E j ecutivo. Cum-
plido. ARCHIVESE.- up	 " 

DECRETO C.D. NQ	
_1?5.7 

pqpp _EN5,EqIgN ORDINARTA DE FECH19:_11570379 

C D 

jam1
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